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BOLETÍN OFICIAL
DE L.A PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES

Laa leyes órdenes y anuncios que hayan de inser-
«rs8 en los Boletines Oficiales, se han de mandar
a! ¿efe político respectivo, por cuyo conducto se pasa-
do a los editores de los mencionados periódicos.

(Real orden da 5 de abrilde 1858)
Sa publica todos ios días, excepto los domingos.

PBSK3ASCentros oficiales de Madrid. —
Llevado a domicilio: al

I mes, 5 pesetas} trimestre, 15; semestre, 30, yun año, 60.
Oficiales fuera de Madrid.

—
Trimestre, 18 pesetas; semes- j

1 tre, 36, y un año, 72.
Particulares.— Ha esta Capital, llevado a domicilio: mes, i

6 pesetas; trimestre, 18; semestre, 36, yun año, 72; y fuera
de Madrid:25 al trimestre; 50 al semestre y 100 al año.

Se admiten suscripciones en laAdministración del Bdletin,
calle Mayor, número 4, primero A..Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con in-
clusión del importe del tiempo de abono en letra de fácilcobro

Anuncios procedentes de ia Excelentísima
Diputación Provinoial: línea o fracción.

ídem judiciales: linea o tracción
ídem oficiales: línea o fracción ,
ídem particulares: linea o fracción.......

0,60
1.0C
1,00
2,50

Oficinas: Calle Mayor, número
TELÉFONO 11523 .-: APARTADO

., 1.° A
Número suelto: SO céntimos u:ssss%>vt

1S3JS: 0> nueve J mejia 1una y media y de tres y suiüa 1 sfsfs y ¡asdií :«::::««}«« A pártico!ares: 6O cónusao*

GOBIERNO CIVIL contenga únicamente la proposición,
en papel sellado de la clase sexta
(4,50 pesetas), sujetándose al modelo
adjunto, y el otro abierto, en el que
se incluirán todos los documentos re-
lativos a la personalidad del concur-
sante y preceptuados en la legislación
vigente, y el resguardo de la Caja ge-
nera I.que acredite haber constituido
un depósito para tomar parte en el
concurso, que será de diez mil(io.ooo)
pesetas en metálico o efectos de la
Deuda pública al tipo de cotización
fijados por las disposiciones vigentes

la ejecución de las obras de instala-
ciones de la pista para concursos hípi-
cos en el nuevo Hipódromo de Ma-
drid, cuyo presupuesto de contrata
asciende a la cantidad de setenta y
dos mil cincuenta y dos pesetas cin-
cuenta y seis céntimos (72.052,56).

figuran, por la caridad de ... (Aquí se
explicará ¡isa y llanamente la canti-
dad en letra y número por la que cada
concursante ofrece ejecutar las obras,
desechándose toda proposición que
añada aclaraciones o establezca con-
diciones de cualquier clase.)

Ferrocarriles.— Subastas
Hallándose depositadas hace más

de un año en los almacenes de las
líneas del Ferrocarril Metropolitano
varios efectos que no han sido recla-
mados por sus dueños, se les invita,
por medio del presente anuncio, a
fin de que, en el plazo de 30 días se
presenten a recogerlos en la inteli-
gencia que si dejasen de hacerlo se
procederá a su venta en pública su-
basta, de acuerdo con lodetermina-
do en las disposiciones vigentes, y
a tal efecto se señala el día 25 de
mayo próximo a las once de la ma-
flana para llevar a cabo dicho acto,
que se celebrará en el lugar de cos-
tumbre.

Los pliegos de condiciones faculta-
tivas, particulares y económicas, así
como ¡os planos y presupuesto del
proyecto, se hallan de manifiesto en
las oficinas de dicho Gabinete (plaza
de las Cortes, número 8, segundo de-
recha), hasta las doce horas y trein-
ta minutos del día 11de mayo de ios

Asimismo se compromete a que las
remuneraciones que hayan de perci-
bir los obreros de cada oficio y cate-
goría no sean inferiores a los fijados
por los organismos encargados de la
aplicación de la vigente Ley social y
de trabajo.

La apertura de pliegos se verificará
a las once horas y cuarenta y cinco
minutos del día 12 de mayo, en las
oficinas de! Gabinete, ante dos Voca-
les del mismo, el Interventor Delega-
do, Abogado del Estado Secretario y
el Notario designado.

(Fecha y firma del proponente.)
corrientes

Las proposiciones se admitirán en
la Secretaría de! Gabinete, hasta ¡as

doce horas del mismo día del mes de
mayo, debiendo presentarse en dos
pliegos, uno cerrado, y lacrado, que
contenga únicamente la proposición,
en papel sellado de la clase sexta
(4,50 pesetas), sujetándose al modelo
adjunto, y el otro abierto, en el que
se incluirán todos los documentos re-
lativos a la personalidad del concur-
sante y preceptuados en la legislación
vigente, y el resguardo de la Caja ge-
neral que acredite haber constituido
un depósito para tomar parte en el
concurso, que será de tres mil .seis-
cientas (3.000) pesetas en metálico o

efectos de la Deuda pública al tipo
de cotización fijados por las disposi-
ciones vigentes.

La apertura de pliegos se verificará
a las doce horas del día 12 de mayo,
en las oficinas del Gabinete, ante dos
Vocales del mismo, el Interventor De-
legado, Abogado del Estado Secreta-
rio y el Notario designado.

Los concursantes presentarán una
relación de las obras por ellos ejecu-
tadas y los datos que estimen conve-
nientes para justificar su solvencia
técnica económica.

Madrid, 17 de abril de 1936.
—

El
Ingeniero Director, Fernando Casa-
riego.

El Gabinete Técnico de Accesos y
Extrarradio de Madrid, autorizado
por Orden ministerial de 4 de febrero
de 1936, convoca a concurso público
la ejecución de las obras de aibande-
ría en edificios para concursos hípi-
cos en el Nuevo Hipódromo de Ma-
drid, cuyo presupuesto de contrata as-
ciende a la cantidad de doscientas no-
venta y seis mil quinientas ochenta y
cuatro pesetas noventa céntimos (pe-
setas 296.584,90).

Lo que se anuncia al público para
su conocimiento y efectos corres-
pondientes pudiendo las personas
que deseen interesarse en esta su-
basta, pasar a ver los efectos que de-
ben venderse los tres días hábiles
anteriores a la misma, en elalmacén
ue subastas que tiene dicha Compa-
ñía en las Oficinas de Cuatro Cami-
nos.

Los concursantes presentarán una
relación de las obras por ellos ejecu-
tadas y los datos que estimen conve-
nientes para justificar su solvencia
técnica económica.

Madrid, 17 de abril de 1936.
—

El
Ingeniero Director, Fernando Casa-
riego.

Los pliegos de condiciones faculta-
tivas, particulares y económicas, así
como los planos y presupuesto del
proyecto, se hallan de manifiesto en
las oficinas de dicho Gabinete (pla-
za de las Cortes, número 8, segundo
derecha), hasta las once horas y trein-
ta del día 11 de mayo de los co-
rrientes.

Modelo de proposición

Madrid, 17 de abril de 1936.—El
Gobernador, F. Carreras.

(Núm. 1.104) (G.—434)

Don ..., vecino de ..., provincia
de ..., según cédula personal núme-
ro ... de la clase ..., enterado del
anuncio publicado en la ¡(Gaceta de
Madrid», correspondiente al día ..., y
de las condiciones y requisitos que se
exigen para adjudicar por concurso
las obras de instalaciones de la pista
en el Nuevo Hipódromo de Madrid,
se compromete a tomar a su cargo la

ejecución de las mismas, sujetándose
estrictamente a los requisitos y con-
diciones que en dicho anuncio figuran,
por la cantidad de ... (Aquí se expli-
cará lisa y llanamente la cantidad en
letra y número por la que cada
concursante ofrece ejecutar las obras,

desechándose toda proposición que
añada aclaraciones o establezca con-
diciones de cualquier clase.)

Ministerio de Obras Públicas
Las proposiciones se admitirán en

la Secretaría del Gabinete, hasta las
once horas y treinta minutos del mis-
mo día del mes de mayo, debiendo
presentarse en dos pliegos, uno cerra-
do y lacrado, que contenga, únicamen-
te la proposición en papel sellado de
la clase sexta (4,50 pesetas), sujetán-
dose al modelo adjunto, y el olro

abierto, en el que se incluirán todos
los documentos relativos a la perso-
nalidad del concursante y preceptua-
dos en la legislación vigente, y el res-
guardo de la Caja general, que acre-
dite haber constituido un depósito
para tomar parte en el concurso, que
será de quince mil (15-000) pesetas en
metálico oen efectos de la Deuda pú-
blica al tipo de cotización fijados por
las disposiciones vigentes.

La apertura de pliegos se verificará
a las once horas y treinta minutos del
día 12 de mayo, en las oficinas del
Gabinete, ante dos Vocales del mis-
mo, el Interventor Delegado, Aboga-
do de! Estado Secretario y el Notario
designado.

GABINETE TÉCNICO DE AC-
CESOS Y EXTRARRADIO
El Gabinete Técnico de Accesos y

extrarradio de Madrid, autorizado por
yrden ministerial de 29 de febrero
p 1936, convoca a concurso público
la ejecución de las obras de estructu-ra de tribuna para concursos hípicos
en el Nuevo Hipódromo de Madrid,
cuyo presupuesto de contrata asciende* 'a cantidad de doscientas ocho mil
irescientas noventa y cinco pesetas

jenta Y tres céntimos (208.395,83).
Los pliegos de condiciones faculta-

bas, particulares y económicas, asíomo los planos v presupuesto del
proyecto, se hallan de manifiesto en

d
s oflcinas de dicho Gabinete (plaza

r^K\Cortes> número 8, segundo de-
V*"a),hasta las doce horas del día 11

mayo de los corrientes.
Las proposiciones se admitirán en

d k*íaría del Gabinete, hasta las
horas del mismo día del mes de

plie°' debiendo presentarse en dos
S°s, uno cerrado y lacrado, que

Modelo de proposición
Asimismo se compromete a que las

remuneraciones que hayan de perci-
bir los obreros de cada oficio y fate-

goría no sean inferiores a los fijados
por los organismos encargados de la
aplicación de la vigente Ley social y
de trabajo.

(Fecha y firma del proponente.)

Don ..., vecino de • -, provincia

de ..., según cédula personal núme-

ro ... de la clase ..., enterado del
anuncio publicado en la «Gaceta de
Madrid», correspondiente al día ..., y
de las condiciones y requisitos que se
eixgen para adjudicar por concurso
las obras de instalaciones de la pis-

ta en el Nuevo Hipódromo de Ma-
drid, se compromete a tomar a su car-
go la ejecución de las mismas, suje-

tándose estrictamente a los requisitos
y condiciones que en dicho anuncio

El Gabinete Técnico de Accesos y
extrarradio de Madrid, autorizado por
Orden ministerial de 29 de febrero
de 1930, convoca a concurso público
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Los concursantes presentarán una
relación de las obras por ellos ejecu-
tadas y los datos que estimen conve-
nientes para justificar su solvencia
técnica económica.

cial, podrán formular por escrito
cuantas reclamaciones estimen opor-
tunas ante la Alcaldía Presidentia.

sobre lo siguiente : «Proposición
para optar a la subasta de suminis-

todos los días no feZP***55*^hasta el del remate
que «nedien

contrae el remitan ¿bI'fc¡ón qut
los obreros que ocupe '7''^ «"
contrato prevenido ?n e n¿, *«elae 20 de junio de ,902Hl importe total de e¿ta «,Kra satisfecho al rematante c0nfa *
los respectivos P^td?^

tro de carbón de antracita cribado
Madrid, 22 de abril de 1936.—El

Secretario, M.Berdejo.
(O.-340)

y antracita galleta para las. diferen-
tes dependencias y servicios muni-
cipales asta 31 de diciembre de

1936:
Don ..., que vive ..., enterado de

las condiciones de la subasta en pú-
blica licitación para contratar el su-
ministro de carbón de antracita criba-
do y antracita galleta para las di-
ferentes dependencias y servicios mu-
nicipales basta el 31 de diciembre de
1936, anunciada en la «Gaceta de Ma-
drid» y en el Boletín Oficial de la
provincia, en los días ... y ... de ...,
conforme en un todo con las mismas,
se compromete a tomar a su cargo
dicho suministro con estricta sujeción
a ellas. (Aquí la proposición en esta
forma :por los precios tipos, o con
la baja de ... tanto por 100

—
en le-

tra
—

en los precios tipos.)
Asimismo se compromete a que las

remuneraciones mínimas que han de
percibir los obreros de cada oficio y
categoría empleados en las obras por
jornada legal de trabajo y por horas
extraordinarias no sean inferiores a
los tipos fijados por la Junta creada
por real orden de 26 de marzo de
1929.

Madrid, 17 de abril de 1936.
—

El
Ingeniero Director, Fernando Casa-
riego.

SECRETARIAModelo de proporción

Don ..., vecino de ..., provincia
'de ..., según cédula personal núme-
ro ... de la clase ..., enterado el anun-
cio publicado en la «(Gaceta de Ma-
drid», correspondiente a! día ..., y
de las condiciones y requisitos que se
exigen para adjudicar por coicurso
las obras de albañilería en edificios
para concursos hípicos en el Nuevo
Hipódromo de Madrid, se compro-
mete a tomar a su cargo la ejecución
de las mismas, sujetándose estricta-
mente a los requisitos y condiciones
que en dichj anuncio figurín por la
cantidad de ... (Aquí se explicará lisa
y llanamente la cantidad en letri ;
rimero por a que cada concursante
ofrece ejecu ar las obras, desechan d •-
vjmda propos<H6-: que añada aclara-
c:ones o establezca condiciones de
cualquier clase.)

La Comisión Gestora municipal,
en sesión de 27 de septiembre últi-
mo, acordó anunciar subasta pública
para contratar el suminstro de carbón
de antracita cribado y antracita galle-
ta para las diferentes dependencias y
servicios municipales hasta 31 de di-
ciembre de 1936, con sujeción. a los
pliegos de condiciones redactados al
efecto y por importe anual calculado
de 260.000 pesetas.

Anunciada esta subast* aplazo de diez días, en t íñ""*«
establece el artículo^, ¥*
to de 2 de julio de i924 se Smen-ron tres reclamacion^'susc?^11^don Gonzalo Barba y 3g*fque se interesaba fueran nSif J

*
aiguna de las condiciones qu f*ran en el pliego de las facultatS "

siendo modificadas y aclarada p|acue,rd<\del 5xcmo- Ayuntamien oP,
sesión de 3 del actual.

Lo que se anuncia al público parasu conocimiento.

Los licitadores, que podrán pre-
sentarse por sí o por otra persona o
Sociedad, con poder en estos últimos
casos bastanteado por alguno de los
señores Letrados consistoriales, con-
signarán previamente, como fianza
provisional la cantidad de 13.000 pe-
setas en la Caja general de Depósi-
tos o en la Depositaría Municipal,
acompañando a los respectivos res-
guardos los sellos correspondientes al
arbitrio municipal establecido, y el
rematante la definitiva de 26.000 pe-
setas, que le será devuelta a la termi-
nación del contrato, previa la certi-
ficación correspondiente.

Madrid, 21 de abril de mtf -FSecretario, M. Berdejo.
Modelo de proposición

que deberá extenderse en papel tim-
brado del Estado de la clase sexta,
y al presentarse llevar escrito en e!
sobre lo siguiente: «Proposición
para optar a la subasta de si
de calefacción en los edificios muni-
cipales siguientes : Primero. Casa
Consistorial, Casa de Cisneros. He-
meroteca municipal. Segunc
sa Consistorial, Biblioteca y XÍuseo

Asimismo se compromete a que las
remuneraciones que hayan de perci-
bir lo obreros de cada oficio y cate-
goría no sean inferiores a los fijados
por los organismos encargados de la
aplicación de la vigente Ley social y
de trabajo.

Madrid, ... de ... de 193...
(Firma del proponente.)

(O.-325)

La subasta se verificará el día 27 j
°—

de mayo^de 1936, a las doce, en la La Comisión Gestora municipal ha
primera Casa Consistorial, plaza de acordado, en sesión de 27 de septiem-
a Villa, 4 (Salón de Subastas), bajo bre último, anunciar subasta pública

la presidencia de excelentísimo se- » para contratar el servicio de calefac-nor Alcalde o del Teniente Alcalde ción en los edificios municipales si-en quien al efecto delegue, con las gUientes :Primera. Casa Consistorialformalidades establecidas en al ar- Gasa de Cisneros, Hemeroteca muni-ticulo 15 del reglamento de 2 de ju- cipal. Segunda. Casa Consistorial,
10 de 1924, y las proposiciones para Biblioteca y Museo municipal e Im-

c" Cl N<g°~ Prenta municipal, durante la tempo-ents TenenSf dtAlc^TdTlol "^™
CHrSO 7 la si^n* "Ofrí^en jas tenencias de Alcaldía de los con sujeCión a los pliegos de condi-distntos de Congreso e Inclusa, en los ciones

J
cuadro de del servicio,días hábiles, desde el siguiente al en redacta¿os al efect ¡m

'
que aparezca inserto este anuncio en de 50.000 'e/et£T por^m_
la «Gaceta de Madrid», hasta el an- pprada

2S f1 Su qUe AaaS ZÚt\CaTSe~ dU" Los que podrán presen-
rante las horas de diez de la mañana tarse sí Q HotT/ Qa una de la tarde. c¡edaf con p^er en P^ í,^^

Los pliegos de condiciones y de- casos bastanteado por alguno de los
más antecedentes relativos a esta su- señores Letrados consistoriales, con-basta se hallarán de manifiesto en es- signarán previamente como fianza
ta Secretaria (Negociado de Subas- provisional la cantidad de 2.500 pese.tas), durante las horas de diez a una, tas en la Cafa general de Depósitos otodos los d»as n° feriados que medien en la Depositaría municipal, acompa-
hasta el del remate. ñando a los respectivos" resguardos

Ln los referidos pliegos de condi- ios sellos correspondientes al arbitrio
ciones se consigna la obligación que municipal establecido, y el rematan-
contrae el rematante de realizar con te la definitiva de 5.000 pesetas, quelos obreros que ocupe en la obra el ]e será devuelta a la terminación del
contrato prevenido en el real decreto contrato, previa la certificación co-
deso de junio de 1902. .rrespondiente.

bl importe total de esta subasta se- La subasta se verificará el día 28ra satisfecho al rematante con cargo de mavo de 1936, a las doce, en laa los respectivos presupuestos de primera Casa Consistorial, plaza de
gafOS' . la Villa, 4 (Salón de Subastas), bajo

Anunciada esta subasta durante el la presidencia del excelentísimo señorplazo de diez días, y en la forma que Alcalde o del Teniente Alcalde en
establece el artículo 26 del reglamen- quien al efecto delegue, con las for-
to de 2 de julio de 1924, se presenta- malidades establecidas en el artículoron tres reclamaciones suscritas por 15 del reglamento de 2 de julio de
don Gonzalo Barba y otros, en las 1924, y las proposiciones para la mis-
que interesaban fueran modificadas ma se presentarán en el Negociado
alguna de las condiciones que figu- de Subastas de la Secretaría, y en las
ran en el pliego de las facultativas, Tenencias de Alcaldía de los distritossiendo modificadas y aclaradas por de Latina v Palacio, en los días
acuerdo del excelentísimo Ayunta- hábiles, desde el siguiente al en que
miento en sesión de 3 del actual. aparezca inserto este anuncio en elLo que se anuncia al público para Boletín Oficial de la provincia.
su conocimiento. hasta e] anterior a, en £a dfi ye_Madrid, 21 de abril de 1936—El rificarse, durante las horas de diez de
g^^o^^rd^^^^^^ la mañana a una de la tarde.

\u25a0más antecedentes esta su-
\u25a0basta de en es-
\u25a0ta Secretaría Subas-
Btas) > durante las de diez a

(Fecha y firma del proponente.)

Junta de Plaza y Guarnición municipal e Imprenta municipal
Don ..., que vive ..., enterado df

las condiciones de la subasta en pú-
blica licitación para contratar el serví-
ció de calefacción en los edificios mu-
nicipales siguientes: Primera.
Consistorial, Casa de Cisner
meroteca municipal. Segunda
Consistorial, Biblioteca y .Museo mi.
nicipal e Imprenta municipal.
ciada en el Boletín Oficial de
vincia del día .... de ..., confe
un todo con las mismas, se com
mete a tomar a su cargo dicho .sumi-

nistro con estricta sujeción a
(Aquí la proposición en esta I
por los precios tipos o con
de ... tanto por ioo (enj^n^^^
prwi'og riprm.'l

de Madrid

ANUNCIO

El día 29 del actual, a las once
horas, se reunirá esta Tunta en el
despacho del señor Coronel del Re-
gimiento de Infantería León, núme-
ro6, para la compra de aquéllos ar-
tículos no adjudicados en la reunión
celebrada en el día de hoy.
• Las proposiciones y muestras se
recibirán en la Secretaría de esta
]unta (Parque de Intendencia), todos
los días laborables, de diez a trece
horas, hasta el anterior a la reunión
y este día de nueve a diez.

Los artículos a adquirir así como
los puntos de destino, figuran en re-
lación obrante en dicha Secretaría.

se compromete a

remuneraciones mínimas que han
percibir los obreros de cada oficio y

categoría empleados en las ob
jornada legal de trabajo y por

extraordinarias no sean i

los tipos fijados por la I
por real orden de 26 de marzo *

- Madrid, 21 de abril de 1936.— El
Capitán Secretario (firmado).

(O.—341)

Ayuntamiento de Madrid J929-
Madrid, .'..dé ... *I93-;
(Firma del proponente.)

SECRETARÍA GENERAL
SECCIÓN 2." (fomento)

Secretaría.-Sección de Haciend»El Excelentísimo Ayuntamiento,
en sesión de i.O de abril corriente,
se ha servido aprobar, a propuesta
de la Dirección de Arquitectura, la
modificación de las alineaciones de
la calle de San Justo, quedando es-
tablecida la alineación oficial de
acuerdo con el plano correspon-
diente que figura en el expediente
incoado a este efecto y que está en
laSección de Fomento de la Secre-
taría, a disposición de los interesa-
dos a quienes pueda afectar la re-
forma .

Para dar cumplimient
tuado en las disposici<
queda de manifiesto en la . '
Hacienda de esta Secrete rfa.

zo de quince días hábdes,

desde el siguiente a la P"b';
este anuncio en el «*j^\¿ .
de la provincia, el «P*Sprensil del acuerdo mume,

cha 10 de! actual. PfJ^U
se suplementa en 3..o* P

concepto 402 del
de gastos del ínter
oportuna transferencia de -_
tidad del concepto 1» J
supuesto, con «ksW» « .
gastos que originenHas

nizados con **»* «"

versario de la procla
pública.

Loque en cumplimiento de loor-
denado por las vigentes Ordenanzas
Municipales se anuncia al público,
haciéndole saber que durante el
plazo de treinta días, a contar desdeelsiguiente al de la publicación del
presente anuncio en elBoletín Ofi-

Modelo de proposición

que deberá extenderse en papel tim-
brado del Estado de la clase sexta,
y al-presentarse llevar escrito en el
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L0 que se anuncia al público para

"áS£2£ abrtl de 1936-El
Secretario, M. Berdejo.

del día siguiente),
posteriores.

y disposiciones 10,198 de la carretera de Villanueva
del Pardillo a la de Alcorcen a San
Martín de Valdeiglesias, trozos se-
gundo y tercero, y riego superficial
del firme con betún asfáltico entre
los puntos kilométricos 7,500 al
10,000 de la carretera de Brúñete a
El Escorial, cuyo presupuesto de
contrata asciende a 31.912,45 pese-
tas, debiendo quedar terminadas en
el plazo de tres (3) meses, a contar
de la fecha de comienzo de las obras,
y siendo la fianza provisional de 958
pesetas.

en esta Jefatura de Obras públicas y
en el Negociado de Conservación y
reparación de carreteras del Ministe-
rio de Obras públicas, en los días y
horas hábiles de oficina.

En el acto de la celebración de la
subasta y antes de empezarse la aper-
tura de pliegos puede presentarse car-
ta de cesión firmada por el cedente y
el cesionario y reintegrada con póli-
za de 1,50 pesetas, desechándose ca-
so de no reunir ambos requisitos.

Madrid, 21 de abril de 1936.
—

El
Ingeniero Jefe, José Vallejo.

Cada proposición se presentará en
papel sellado de la clase sexta (4,50
pesetas), o en papel común con pó-
liza de igual precio, desechándose,
desde luego, la que no venga con es-
te requisito cumplido.

p^ra dar cumplimiento a lo pre-

Jrtuado en las disposiciones vigen-

aueda de manifiesto en la Sec-

Sn de Hacienda de la Secretaría,
7,, plazo de quince días hábiles,

rentados desde el siguiente a la pu-

blicación de este anuncio en el Bole-
LOficial de la provincia, el expe-

diente comprensivo del acuerdo mu-
nicipal fecha 17 del actual, por vir-

tud del cual se habilita un crédito de
262,48 pesetas, creando ál efecto,

¿entro del capítulo III, artículo se-

cundo del vigente presupuesto de
pastos del Interior, un nuevo con-
cepto, el 10 1/3, con la siguiente re-
dacción :«Para pago de la pensión a
doña María Bueno Guerrero, viuda
del bombero don Juan Jesús García
Diéguez», detrayendo dicha cantidad
mediante la oportuna transferencia
de! concepto 100 del mismo presu-

(O.-330) El licitador acompañará a su pro-
posición la relación de remuneracio-
nes mínimas en la forma que se de-
termina en el apartado A) del real
decreto-ley de 6 de marzo de 1929
(((Gaceta» del 7), y en el pliego de
condiciones particulares y económi-
cas que han de regir en la contrata
de estas obras. Una vez que le sea
adjudicado el servicio, presentará el
contrato de trabajo que se ordena en
el B) del mismo real decreto-ley.

Hasta las trece horas del día 11 de
mayo de 1936, se admitirán en la Je-
fatura de Obras públicas de la pro-
vincia de Madrid y en los Registros
de las de Avila, Cuenca, Guadalaja-
ra, Segovia y Toledo, en las horas
hábiles de oficina, proposiciones pa-
ra optar a la primera subasta de las
obras de conservación del firme de
los kilómetros 9 al 10,900 de la carre-
tera de tercer orden de Cogolludo a
Torrelaguna, por Torrebeleña, Sec-
ción de Ucedá a Torrelaguna, pro-
vincia de Madrid, cuyo presupuesto
de contrata asciende a 32.674,37 pe-
setas, debiendo quedar terminadas
en el plazo de tres (3) meses, a con-
tar de la fecha de comienzo de las
obras, y siendo la fianza provisional
de 981 pesetas.

La subasta se verificará el día 16
de mayo, a las doce horas, en la Je-
fatura de Obras públicas de esta pro-
vincia, situada en el paseo de la Cas-
tellana, número 14, primero:

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposicio-
nes sobre forma y condiciones de su
presentación, estarán de manifiesto
en esta Jefatura de Obras públicas y
en el Negociado de Conservación y
reparación de carreteras del Ministe-
rio de Obras públicas, en los días y
horas hábiles de oficina.

Las Empresas, Compañías o So-
ciedades proponentes están obligadas
al cumplimiento del Real decreto de
24 de diciembre de 1928 (((Gaceta»
del día siguiente), y disposiciones
posteriores.Cada proposición se presentará en

papel sellado de la clase sexta (4,50
pesetas), o en papel común con pó-
liza de igual precio, desechándose,
desde luego, la que no venga con es-
te requisito cumplido.

puesto.
Lo que se anuncia al públicopara

-n p.nocir™'""''
En el acto de la celebración de la

subasta y antes de empezarse la aper-
tura de pliegos puede presentarse car-
ta de cesión firmada por el cedente y
el cesionario y reintegrada con póli-
za de 1,50 pesetas, desechándose ca-
so de no reunir ambos requisitos.

iMadrid, 22 de abril de 1936.— El
Secretario, M. Berdejo.

JEFATURA DE OBRAS PUBLI-
CAS DE LA PROVINCIA DE

La subasta se verificará el día 16
de mayo, a las doce horas, en la Je-
fatura de Obras públicas de esta pro-
vincia, situada en el paseo de la Cas-
tellana, número 14, primero.

El licitador acompañará a su pro-
posición la relación de remuneracio-
nes mínimas en la forma que se de-
termina en el apartado A) del real
decreto-ley de 6 de marzo de 1929
(((Gaceta» del 7), y en el pliego de
condiciones particulares y económi-
cas que han de regir en la contrata
de estas obras. Una vez que le sea
adjudicado el servicio, presentará el
contrato de trabajo que se ordena en
el B) del mismo real decreto-ley.

Madrid, 21 de abril de 1936.
—

El
Ingeniero Jefe, José Vallejo.MADRID

(0.-333)

Carreteras.
—

Conservación El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposicio-
nes sobre forma y condiciones de su
presentación, estarán de manifiesto
en esta Jefatura de Obras públicas y
en el Negociado de Conservación y
reparación de carreteras del Ministe-
rio de Obras públicas, en los días y
horas hábiles de oficina.

Hasta las trece horas del día n de
mayo de 1936, se admitirán en la Je-
fatura de Obras públicas de la pro-
vincia de Madrid y en los Registros
de las de Avila, Cuenca, Guadalaja-
ra, Segovia y Toledo, en las horas
hábiles de oficina, proposiciones pa-
ra optar a la primera subasta de las
obras de conservación del firme de
los kilómetros 4 al 6 y 9 al 9,750 de
la carretera de tercer orden de Nue-
vo Baetán a Ambite, provincia de
Madrid, cuyo presupuesto de contra-
ta asciende a 34.527 pesetas, debien-
do quedar terminadas en el plazo de
tres (3) meses, a contar de la fecha
de comienzo de las obras, y siendo la
fianza provisional de 1.036 pesetas.

La subasta se verificará el día 16
de mayo, a las doce horas, en la Je-
fatura de Obras públicas de esta pro-
vincia, situada en el paseo de la Cas-
tellana, número 14, primero.

Hasta las trece horas del día n de
mayo de 1936, se admitirán en la je-
fatura de Obras públicas de la pro-
vincia de Madrid y en los Registros
de las de Avila, Cuenca, Guadalaja-
ra, Segovia y Toledo, en las horas
hábiles de oficina, proposiciones pa-
ra optar a la primera subasta de las
obras de acopios de piedra machaca-
da para conservación del firme, in-
cluso su empleo en recargos, de los
kilómetros 82 al 84 (límite de la pro-
vincia), de la carretera de segundo
orden de Toledo a Avila,cuyo presu-
puesto de contrata asciende a pesetas
23.800,40, debiendo quedar termina-
das en el plazo de tres (3) meses, .1

contar de la fecha de comienzo de las
obras, y siendo la fianza provisional

Las Empresas, Compañías o So-
ciedades proponentes están obligadas
al cumplimiento del Real decreto de
24 de diciembre de 1928 (((Gaceta»
del día siguiente), yr disposiciones
posteriores.

Cada proposición: se presentara en
papel sellado de la clase sexta (4,50
pesetas), o en papel común con pó-
liza de igual precio, desechándose,

desde luego, la que no venga con es-
te requisito cumplido.

El licitador acompañará a su pro-
posición la relación de remuneracio-
nes mínimas en la forma que se de-
termina en el apartado A) del real
decreto-ley de 6 de marzo de 1929
(«Gaceta» del 7), y en el pliego de
condiciones particulares y económi-
cas que han de regir en la contrata
de estas obras. Una vez que le sea
adjudicado el servicio, presentará el
contrato de trabajo que se ordena en
el B) del mismo real decreto-ley.

Las Empresas, Compañías o So-
ciedades proponentes están obligadas
al cumplimiento del Real decreto de

24 de diciembre de 1928 (((Gaceta»
del día siguiente), y disposiciqnes
posterioresH

En el acto de la celebración de la
subasta y antes de empezarse la aper-
tura de pliegos puede presentarse car-
ta de cesión firmada por el cedente y
el cesionario y reintegrada con póli-
za de 1,50 pesetas, desechándose ca-
so de no reunir ambos requisitos.

Madrid, 21 de abril de 1936.
—El

Ingeniero Tefe, José Vallejo.
(O.-332)

de 715 pesetas
La subasta se verificará el día 16

de mayo, a las doce horas, en la Je-
fatura de Obras públicas de esta pro-
vincia, situada en el paseo de la Cas-
tellana, número 14, primero.El proyecto, pliego de condiciones,

modelo de proposición y disposicio-
nes sobre forma y condiciones de su
presentación, estarán de manifiesto
en esta Jefatura de Obras públicas y
en el Negociado de Conservación y
reparación de carreteras del Ministe-
rio de Obras públicas, en los días y
ñoras hábiles de oficina.

Cada proposición se presentará en
PaPel sellado de la clase sexta (4,50
Pesetas), o en papel común con pó-
,'za de igual precio, desechándose,
desde luego, la que no venga con es-
te requisito cumplido.

El licitador acompañará a su pro-
posición la relación de remuneracio-
les animas en la forma que se de-
termina en el apartado A) del real
oecreto-ley de 6 de marzo de 1929
cn^1— ta>> clel 7)' en el Plieg° de
c0ndlc,0nes particulares y económi-
cas qU? han ¿e regjr ?n Ja contrata
,3-ejt.as obras. Una vez que le sea
Mudicado el servicio, presentará el

tiB^t0 de'.trabaÍ° que se ordena en'
del mismo real decreto-ley.

cied HEmPresas> Compañías o. So-. ades proponentes están obligadas
2 c"mPHmiento del Real decreto de

0e diciembre de 1928 («Gaceta»

Hasta las trece horas del día u de
mayo de 1936, se admitirán en la Je-
fatura de Obras públicas de la pro-
vincia de Madrid y en los Registros
de las de Avila, Cuenca, Guadalaja-
ra, Segovia y Toledo, en las horas
hábiles de oficina, proposiciones pa-
ra optar a la primera subasta de las
obras de acopios de piedra machaca-
da para conservación del firme, in-
cluso su empleo en recargos entre los
puntos kilométricos 14.250 al 15,621
de la carretera de tercer orden de
Puente de Guadarrama, en Navalcar-
nero, a Fuenlabrada, provincia de
Madrid, cuyo presupuesto de contra-
ta asciende a 26.029,15 pesetas, de-
biendo quedar terminadas en el plazo
de tres (3) meses, a contar de la fe-
cha de comienzo de las obras, y sien-
do la fianza provisional de 781 pe-
setas.

El provecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposicio-
nes sobre forma y condiciones de su
presentación, estarán de manifiesto
en esta Jefatura de Obras públicas y
en el Negociado de Conservación y
reparación de carreteras del Ministe-
rio de Obras públicas, en los días y
horas hábiles de oficina.

HEn el acto de la celebración 'de la

subasta y antes de empezarse la aper-
tura de pliegos puede presentarse car-
ta de cesión firmada por el cedente y
el cesionario y reintegrada con póli-
za de 1,50 pesetas, desechándose ca-
so de no reunir ambos requisitos.

Madrid, 21 de abril 'de 1936.
—

El
Ingeniero Jefe, José Vallejo.

(0.-330

Cada proposición se presentará en
papel sellado de la clase sexta (4.50

pesetas), o en papel común con pó-
liza de igual precio, desechándose,

desde luego, la que no venga con es-
te requisito cumplido.

El licitador acompañará a su pro-
posición la relación de remuneracio-
nes mínimas en la forma que se de-
termina en el apartado A) del real
decreto-lev de 6 de marzo de 1929
(((Gaceta» del 7), y en el pliego de
condiciones particulares y económi-
cas que han de regir en la contrata

de estas obras. Una vez que le sea
adjudicado el servicio, presentará el
contrato de trabajo que se ordena en
el B) del mismo real decreto-lev.

Hasta las trece horas del día 11 de
mayo de 1936, se admitirán en la Je-
fatura de Obras públicas de la pro-
vincia de Madrid y en los Registros
de las de Avila, Cuenca, Guadalaja-

ra. Segovia y Toledo, en las horas
hábiles de oficina, proposiciones pa-

ra optar a la primera subasta de las
obras de acopios de piedra machaca-
da, incluso su empleo en recargos, en

los' puntos kilométricos 9,000 al

La subasta se verificará el día 16
de mavo, a las doce horas, en la Je-
fatura de Obras públicas de esta pro-
vincia, situada en el paseo de la Cas-
tellana, número 14, primero.

El proyecto, pliego de condiciones,

modelo de proposición y disposicio-
nes sobre forma y condiciones de su
presentación, estarán de manifiesto

Las Empresas, Compañías o So-
24 de diciembre de 1928 («Gaceta»
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al cumplimiento del Real decreto de
ciedades proponentes están obligadas
del día siguiente), y disposiciones
posteriores.

El señor don Juan de Hinojosa y
Ferrer, Juez de primera instancia
del número 2, de esta Villa: Ha-
biendo visto los presentes autos de
juicio ordinario de mayor cuantía,
promovidos por doña Juliana Fer-
nández Villalba, mayor de edad,
viuda, dedicada a sus labores y de
esta vecindad, defendida por elLe-
trado don Luis de Onís y represen-
tada por el Procurador don Satur-
nino López del Olmo, contra don
José Menéndez Alvarez, también
mayor de edad , peón caminero
eventual y vecino de Peñacogollera,
a quien representa el también Pro-
curador don Lorenzo Qlarte desig-
nado en el turno de oficio, bajo la
dirección del Abogado don Luis
María de la Sota, y contra don Ma-
nuel Menéndez Martínez^ mayor de
edad, casado, jornalero y vecino de
esta capital, constituido en rebeldía,
sobre pago de tres mil pesetas, in-
tereses y costas; y

subasta la segunda vez, o sea la can-
tidad de siete pesetas veintitrés cénti-
mos ; y bedo v ren„

Llañti^^^^P^aZ7o^l^
otra> como ríZ'J,
apelado, don fe* 5Escribano, maJ \C^casauo, industía! f^'vecindad, que ¿\f
Parecido en esta c? COm"
dad, por lo J**J¡
r?» *eníiende^!1tuactones con los eíL<tel Tribuna!, ¿^

por falta de pago dfU"raje sito en la cal núif;-
veinticuatro de la caíDoctor Castelo, de espita!, esta Cd-

%

Que los referidos muebles se en-
cuentran depositados en el domicilio
de don Antonio Sánchez Garrido, ve-
cino de Villarrobledo.

En el acto de la celebración de la
subasta y antes de empezarse la aper-
tura de pliegos puede presentarse car-
ta de cesión firmada por el cedente y
el cesionario y reintegrada con póli-
za de 1,50 pesetas, desechándose ca-
so de no reunir ambos requisitos.

Dado en Madrid, a veinte de abril
de mil novecientos treinta y seis.

IE1
((Firmado.)Madrid, 21 de abril de 1936.

—
El

Ingeniero Jefe, José Vallejo. V. B.
(Firmado.)

(D.-90)(O—334)

Providencias judiciales JUZGADOS MUNICIPALES

JUZGADOS DE PRIMERA JUZGADO NUMERO 21
INSTANCIA Fallamos

EDICTO
Én virtud de lo acordado en autos

de juicio verbal instados por la repre-
sentación de don Jaime Jimeno Cone-
jo, contra don José María Blanco y
de Quintana, sobre pago de quinien-
tas cuarenta y ocho pesetas cincuenta
céntimos de principal, se sacan a pú-
blica subasta, por primera vez y por
la suma de mil setecientas cincuenta
pesetas, los bienes embargados en di-
cho procedimiento, habiéndose seña-
lado para el acto del remate, que ten-
drá lugar en la Sala audiencia de es-
te Juzgado, sita calle Alberto Aguile-
ra, número 20, piso segundo, el día
cinco de mayo próximo y hora de 'as
once de su mañana, haciéndose saber :

Que revocando ¡a sentencia apeladay estimando la dema^a
debemos decretar y decretamos haber lugar al desahu-
cio del garaje sito en la ca-sa número veinticuatro dela calle del Doctor Caste-
lo; condenamos al deman-dado, don Javier Cañete, a
que así lo consiente, yle im-
ponemos las costas de pri-
mera instancia y no las de
esta apelación. Así por esu
nuestra sentencia, que a más
de notificarse en estrados v
üe hacerse notoria por edic-
to se publicará su encabeza-
miento y parte dispositiva
en el Boletín Oficial ti-
esta provincia, por la rebel-
día de¡ demandado don Ja-
vier Cañete Escribano, !o
pronunciamos, mandamos y
firmamos.

—
José Méndez

Novoa, Pascual Don-
Pedro Navarro,

JUZGADO NUMERO 9

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN
FalloY EMPLAZAMIENTO

En autos que en elJuzgado de pri-
mera instancia número 9 de esta
Villa,sigue don Amadeo González
Aira, contra doña María Felicidad
Huerga Sánchez, sobre divorcio, se
ha dictado la siguiente

Que debo absolver y absuelvo a
don Manuel Menéndez Martínez y
don José Menéndez Alvarez, de la
demanda formulada contra los mis-
mos por doña Juliana Fernández Vi-
Ualba, a que se refieren estos autos;
sin hacer expresa imposición de
costas a ninguna de las partes.

Así por esta mi sentencia, defini-
tivamente juzgando, lo pronuncio,
mando y firmo.

—
Juan de Hinojosa

Ferrer.

Providencia
Juez, señor Calamita.— Madrid, 9

de abril de 1936.—Dada cuenta con
la anterior diligencia y examinada
de oficio la competencia de este Juz-gado para conocer del pleito, se de-
clara competente, y, en su virtud,
se admite a trámite la demanda de
divorcio vincular que formuló el
Procurador señor Corujo, en nom-
bre de don Amadeo González Aira,
la que se sustanciará por las normas
de la Ley de 2 de marzo de 1932,
3' de la misma se confiere traslado
a doña María Felicidad Huerga Sán-
chez, y al Ministerio Fiscal por la
ausencia de aquélla, emplazándoles
en la forma que dispone el artículo
682 de la ley de Enjuiciamiento Ci-
vil, para que comparezcan v la con-
testen dentro del término de veinte
días; emplazamiento que, por el ig-
norado paradero de dicha demanda-
da, se hará fijando la cédula en el
sitio público de costumbre de este
Juzgado e insertándola en la Gaceta
de Madrid y en el Boletín Oficial
de esta provincia, a cuyos adminis-
tradores se remitan con oficios; y
por la especial situación de dicha
demandada, a instancia de parte, se
acordará en orden a las medidas que
establece el artículo 44 de la ley de
Divorcio. Lomanda y firma Su se-
üoría, doy fe. Calamita. —Ante mí,
Francisco de P.Rives.— Rubricados.

Cuya sentencia fué leída y publi-
cada el mismo día de su fecha y se
acordó notificarla al demandado re-
belde por medio de edictos.

Que para tomar parte en la subasta
los licitadores deberán consignar pre-
viamente en la mesa del Juzgado el
diez por ciento del tipo de tasación.

Y para que sirva de notificación
en forma al demandado don Manuel
Menéndez Martínez, expido la pre-
sente, que se publicará en el Bole-
tín Oficial de esta provincia.

Madrid, 9 de marzo de 1936.—
El Secretario ( firmado ) . — Visto
bueno: ElTuez de primera instancia
interino, Carlos G. Calzada.

Que no se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes del
avalúo ;y

Que podrán hacerse a calidad de
ceder a un tercero.

Y para su publicación en el Bole-
tín Oficial de esta provincia autori-
zo la presente en Madrid, a veintidós
de abril de mil novecientos treinta y

Mariscal de Gante

Publicación

Leída y publicada fué la sentencia an-
terior por el señor don José
Méndez Novoa, Magistrado
Ponente que ha sido en es-
tos autos, hallándose ce!e-
brando audiencia pública la
Sala primera de loen
to seguido de su pronuncia-
miento, certifico.—Ante mi,

Juan M. Corojo (rubri-
cado).

(Núm. 771) (C.— 207) seis
El Secretario,

(Firmado,)
JUZGADO NUMERO 20 V.° BS

El Juez municipal,
EDICTO (Firmado.)

En virtud de providencia del señor
Juez de instrucción número veinte de
esta capital, dictada en el día de hoy
en la ejecutoria el sumario seguido
por injurias contra Antonio Sánchez
Garrido, se sacan a la venta, en pú-
blica subasta, sin sujeción a tipo y
por término de ocho días, los siguien-
tes bienes propiedad de aquél :

(A.—608)

AUDIENCIA TERRITORIAL Y oa-ra que conste e inserí:
Boletín Oficial de esta prov.nn-.
pongo la presente, que firmo en »\u25a0\u25a0

drid a veintiuno de abril de mil no-

vecientos treinta y seis.
El Oficial de

P. H.,
Arturo Rm*

(A.-

DE MADRID

Don José Fernández Alonso, Oficial
de Sala de la Audiencia territorial
de Madrid,Un automóvil, marca «Renault», de

ocho HP., motor número
32.289, depositado en poder
de don Eduardo Cortés, en
el pueblo de Villarrobledo.
Una estufa de hierro. Tres
sillas en una. Dos sillas ta-
pizadas de gutapercha. Una
mesa de pino con cajón.

ÍE1 expresado automóvil
fué tasado en la cantidad de
mil trescientas pesetas v los
demás bienes que se men-
cionan en la de ciento diez

Certifico : Que ante la Sala prime-
ra de lo civil se siguen autos a ins-
tancia de don Jaime Aguirre Asúa,
con don Javier .Cañete Escribano, so-
bre desahucio por falta de pago, en
los cuales, y por dicha Sala, se ha
dictado la sentencia cuyo encabeza-
miento y parte dispositiva es romo
sigue :

Y para que sirva de notificación
y emplazamiento a doña María Fe-
licidad Huerga Sánchez, que por su
ignorado domicilio y paradero se
insertará la presente en la Gaceta de
Madrid y Boletín Oficial de esta
provincia, se firma la presente en
Madrid, a 9 de abril de 1936.—ElSecretario, Francisco de P. Rives
Visto bueno: El Juez, Calamita.

Don José Fernández A^soOficij!
de Sala de la Audiencia ien

rialde Madrid, ñ.
Certifico Q^si^uen autos

mera de te 9 c^Jíd Anónin*
a instancia de la Sociedad An

<Auto Reparaciones», con <iode
Barbadillo Martínez

\u25a0 *óbr* ;.
pesetas, en los <%**%&&&«>
la sentencia cuyo enc^m0
yparte dispositiva oon con

Sentencia
(C—200) En la villa de Madrid, a diecisiete de

abril de mil novecientos
treinta y seis. Habiendo
visto los presentes autos de
juicio declarativo de menor
cuantía, remitidos en virtud
de apelación por el señor
Juez de primera instancia
número siete, y seguidos en-
tre partes : de la una, como
demandante y apelante, don
Jaime Aguirre Asúa, ma-
yor de edad, casado, Abo-
gado y de esta vecindad,
que está defendido por el

JUZGADO NUMERO 2
pesetas.

Y para que tenga lugar la subasta,
en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños,
número uno, se ha señalado el día
doce de mayo próximo, a las once de
su mañana, haciéndose saber a los H-

EDICTO.— CÉDULA DE NOTIFICACIÓN
Por el Juzgado de primera instan-

cia número 2, de esta Villa,y en los
autos de juicio ordinario de menor
cuantía que se dirán, se dictó la sen-
tencia cuyo encabezamiento y parte
dispositiva son como sigue:

Sentencia

En la Villa
ciembre de \9&- v¿iviide ej
Sala primera de «o v,

tcS de

Audiencia T-riWJ^V
citadores :

Que para tomar parte en la subas-
ta deberán consignar previamente en
la mesa del Juzgado o en la Caja ge-
neral de Depósitos el diez por ciento
del precio del remate en que salió a

Sentencia
En Madrid, a 14 de enero de 1933
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María Armengol y Palau, vecino de
Barcelona y de profesión abogado,
como Consejero delegado, y en re-
presentación de la Compañía Mer-
cantil «Auto Reparaciones», Socie-
dad Anónima, domiciliada en dicha
ciudad, contra don Luis Barbadillo
Martínez, de esta vecindad y de pro-

fesión jornalero, sobre pago de pe-
setas 4.000, pendientes en dicha
Sala, en virtud de recurso de ape-
lación interpuesto por la parte de-
mandada, defendido, respectiva-
mente, ante este Tribunal, por el
procurador don Eduardo Garamen-
di y el Letrado don juan Leyva y
Andia, no habiéndose personado la
parte apelada,

Resultando, etc trados del Tribunal, por la incompa-
recencia en esta segunda instancia
de doña Emilia Giannini Pogliali,
como madre y representante legal de
los menores Amelia y Manuela Mén-
dez Giannini, sobre reclamación de
quince mil pesetas, intereses y cos-
tas,

casada, propietaria y vecina de Sevi-
lla, representada por el Procurador
don Ruperto Aicúa y Murillo, y de-
fendida por el Letrado don Francis-
co Blasco ;y de la otra, como deman-
dados, don Domingo Polo y Polo,
mayor de edad, de esta vecindad, re-
presentado por el Procurador don Se-
rafín Palacios y defendido por el Le-
trado don Francisco Pastor; y don
José de la Lastra Losada, declarado
en rebeldía, sobre tercería de domi-
nio.—Aceptando los Resultandos, et-
cétera.

Fallamos
Que debemos declarar y declara-mos haber lugar a acceder a la soli-

citud de la demanda inicial, decre-
tando el divorcio de los cónyuges
don Marcos Antonio Puebla y Qui-jada y doña Antonia Carmen María
Serraviüals Farrés, por estimar la
causa primera del artículo 3.° de la
ley de divorcio que se alega, des-
estimando las causas cuarta y octa-
va también invocadas y absolviendo
de ellas a la demandada doña Anto-
nia Serraviñals. Declaramos a éste
cónyuge culpable, imponiéndole
además las costas del pleito como
litigante vencido en el juicio,yacor-
damos quede la hija menor del ma-
trimonio en poder del demandante.
Y tan pronto sea firme esta senten-
cia, cúmplase le prevenido en el ar-
tículo 69 de la ley de Divorcio.

Así por esta nuestra sentencia que
por la rebeldía de la demandada se
publicará en la forma prevenida en
la Ley, de no solicitarse notificación
personal dentro de tercero día, lo
pronunciamos, mandamos y firma-
mos.—Francisco Fabié, José Viei-
tez, José González Llana.

Fallamos

Que debemos confirmar y confir-
mamos, con imposición a la parte
apelante de las costas de esta segun-
da instancia, la sentencia que en 23de octubre de 1933, dictó el Juez de
primera instancia número 3 de esta
capital, por la que, declarando inad-
misibles y, por tanto, ineficaces los
dos recibos presentados por la de-
mandada doña María Laserna en el
acto de la confesión judicial, y esti-
mando la demanda formulada por
don Mateo Congosto, condenó a las
demandadas, doña María Laserna
Larreta, casada con don José Gazol,
y doña Emilia Giannini Pogliali, és-
ta última en concepto de representan-
te legal de sus hijas menores de edad'
Manuela y Amelia Méndez Giannini,
a que luego que esta sentencia fuese
firme, abonasen al señor Congosto,
mancomunada y solidariamente, la
cantidad de quince mil pesetas por
los conceptos que la demanda indica
de trabajos profesionales, más los in-
tereses legales de dicha cantidad a
contar desde la presentación de la de-
manda hasta que se verifique el com-
pleto pago, y condenó a dichas de-
mandadas al pago de las costas del
juicio. A su tiempo cúmplase lo dis-
puesto por el Decreto de 2 de mayo
de 1931.

Fallamos

Que debemos confirmar y confir-
mamos la sentencia que el Juez de
primera instancia número 2 de los de
Madrid dictó con fecha 2 de enero de
'935> por la que, declarando haber
lugar a la demanda de tercería de do-
minio formulada por doña María del
Carmen Losada y Sánchez Arjona,
asistida de su esposo, don José Ma-
nuel de la Lastra Rojas, contra don
Domingo Polo y Polo y don JoséMaría de la Lastra y Losada, declaró
que los bienes embargados en los au-
tos ejecutivos promovidos por el se-
ñor Polo contra don José María de 'a
Lastra y Losada, sobre reclamación
de treinta mil pesetas de principal,
importe de una letra de cambio, con
más los intereses, gastos y costas,
son de la plena y exclusiva propiedad
de doña María del Carmen Losada y
Sánchez Aijona, y que, una vez firme
dicha sentencia, se lleve constancia
de la misma a dichos autos ejecuti-
vos, para alzar el embargo practica-
do en los mismos, con imposición de
las costas a don Domingo Polo y Po-
lo, a quien igualmente se imponen
'úis de está apelación.

—
Así por esta

nuestra sentencia, que por la incom-
parecencia de don José de la Lastra
Losada, se publicará en la forma que
la ley previene, de no 'solicitarse no-
tificación persona! dentro de tercero
día, lo pronunciamos, mandamos y
íimiamos.

-
Francisco Zurbano, Ra-

món de Páramo, Adolfo Ortiz Casa-
do, José Santaló, Juan Brey Guerra.

Fallamos:

Que confirmando en todas sus
partes la sentencia apelada, debe-
mos condenar y condenamos a don
LuisBarbadillo a pagar a laCompa-
ñía Mercantil «Auto Reparaciones» ,
Sociedad Anónima, la cantidad de
cuatro mil pesetas, como importe
de las reparaciones llevadas a efec-
to en el automóvil, marca «Citroén»,
matrícula M. 32.808, absolvemos a
dicha Sociedad de todas las preten-
siones en su contra ejercitadas por
el demandante en este juicio; no
hacemos expresa imposición de las
costas de primera instancia, y con-
denamos al pítgo de las de este re-
curso a dicho don Luis Barbadillo,
ya su tiempo, con certificación de
esta resolución, devuélvanse los au-
tos originales al Juzgado de su pro-
cedencia para su ejecución.

Publicación
Leída y publicada fué la sentencia

que antecede por el señor don Tose
Vieitez Ocampo, Magistrado de la
Sala extraordinaria de esta Audien-
cia y Ponente que ha sido en los
presentes autos, estando celebrando
audiencia pública la misma hoy día
de su fecha, de que certifico yo el
Relator Secretario.— Madrid, 16 de
marzo de 1936— Ante mí, P. H.,
Ledo. Manuel Montoya.

Así por esta nuestra sentencia, lo
pronunciamos, mandamos y firma-
mos.—José Temes.— -José M. No-
voa.—Pascual Domenech. —Pedro
Navarro.— El Magistrado don Man-
rique Mariscal votó en Sala y no
pudo firmar.—José Temes.

Así por esta nuestra sentencia, que
a más de notificarse en estrados y de
hacerse notoria por edictos, se publi-
cará su encabezamiento y parte dis-
positiva en el Boletín Oficial de la
provincia, por la incomparecencia en
esta segunda instancia de doña Emi-
lia Giannini, lo pronunciamos, man-
damos y firmamos.

—
Francisco Zur-

bano* Ramón de Páramo, Manuel F.
Gordillo, Antonio Arguelles.

Y para que en cumplimiento a lo
mandado tenga efecto su publica-
ción en el Boletín Oficial de esta
provincia, sirviendo a la vez de no-
tificación a la demandada en rebel-
día, libro la presente en Madrid, a
21 de marzo de 1936. —Román San-
martí de Terán.

Leída y publicada fué la sentencia
anterior por el señor don Manrique
Mariscal de Gante, Magistrado po-
nente que ha sido en estos autos,
hallándose celebrando audiencia pú-
blica la Sala primera de lo Civil,
acto seguido de su pronunciamiento;
certifico.— Ante mí, juan M.Corujo.
(Rubricado).

Y para que conste e insertar en
elBoletín Oficial de esta provin-
cia, pongo la presente, que firmo en
Madrid, a 5 de marzo de 1936.—El
Oficial de Sala, P. H., Arturo Ruiz.

(Núm. 708) (C—215)

(Núm. 857) (C—205)
Publicación Publicación

Don Francisco Cadenas Blanco, Ofi-
cial de Sala de la Audiencia Terri-
torial de Madrid,

Leída y publicada ha sido la ante-
rior sentencia por el señor don Ra-
món de Páramo, Magistrado Ponen-
te que ha sido en estos autos, estan-
do celebrando audiencia pública la
Sala segunda de lo civil de este Su-
perior Tribunal, en el día de su fe-
cha, de que certifico.

—
Ante mí, ,Li-

cenciado Gabriel Espinosa.

Leída y publicada fué la sentencia
que antecede por el señor don Adolfo
Oritiz Casado, Magistrado de la Sala
segunda y Ponente que ha sido en es-
tos autos, estando la indicada Sala
celebrando audiencia pública hoy día
de su fecha, de que certifico, yo, el
Relator Secretario. Madrid, 23 de di-
ciembre de 1935.

—
Ante mí, L. Ma-

nuel Montova.

Certifico :Que por la Sala segunda
de este Tribunal, Relatoría Secreta-
ría del Licenciado don Gabriel Es-
pinosa, y en autos seguidos por don
Mateo Congosto García, con doña
Emilia Giannini Pogliali y doña Ma-
ría Laserna Larreta, sobre reclama-
ción de quince mil pesetas, intereses
y costas, se ha dictado la sentencia
cuyo encabezamiento y parte disposi-
tiva son del tenor literal siguiente :

Don Román Sanmartí de Terdn,
Abogado, Oficial de Sala de la
Audiencia Territorial de Madrid,
Certifico: Que por la Sala extra-

ordinaria de la misma se ha dictado
la sentencia, cuyo encabezamiento
yparte dispositiva, dice así:

Y para su publicación en el Bole-
tín Oficial de la provincia, expido el
presente edicto en Madrid, a once de
marzo de 1936. —El Oficial de Sala,
Francisco Cadenas.

Y para que, en cumplimiento a lo
mandado, tenga efecto su publicación
en el Boletín Oficial de esta provin-
cia, sirviendo a la vez de notificación
a don José de la Lastra Losada, en
rebeldía, libro la presente en Madrid,
a 22 de febrero de 1936.

—
Román

Sanmartí.

(Núm. 756) —217)

Sentencia número 361
Sentencia número 58 Señores de Sala segunda.

—
Don

Francisco Zurbano, don Ramón de
Páramo, don Manuel F. Gordillo,
don Antonio Arguelles. —En la villa
de Madrid, a 5 de diciembre de 1934.
Vistos los autos civiles de juicio de
menor cuantía que, procedentes del
Juzgado de primera instancia núme-
ro 3, de esta capital, ante Nos pen-
den, en virtud de apelación y segui-
dos entre partes :de la una, como de-
mandante-apelado, don Manuel Con-
gosto García, mayor de edad, Aboga-
do v de esta vecindad, representado y
defendido por sí mismo ; de otra, co-
mo demandada-apelante, doña María
Laserna Larreta, asistida de su espo-
so, don José Gazol Reula, represen-
tada por el Procurador don Rafael
Pérez Aguilera y defendida por el Le-
trado don Miguel Portóles ;y de otra,

como demandados-apelados, los es-

Don Román Sanmartí de Terán,
Abogado, Oficial de Sala de la Au-
diencia Territorial de Madrid,
Certifico :Que por la Sala segunda

de la misma se ha dictado la senten-

cia cuvo encabezamiento y parte dis-
positiva dicen así :

S. S.—D. Francisco Fabié, don
José Vieitez, don José González
Llana.—En la Villade Madrid, a 16
fe marzo de 1936.— En los autos
Que ante Nos penden,] remitidos por
el Juez de primera instancia de Col-
menar Viejo y seguidos entre par-
tes: de la una, como demandante,

Jon Marcos Antonio Puebla Quija-
da, mayor de edad, casado, Médico,
vecino de Pedrezuela, defendido por

don Servando Fernándezv ictorio y representado por el Pro-
curador don Gregorio Francisco
rí,^63' y de la otra> como deman-
da, doña Antonia Carmen María
Wavmals Farrés, mayor de edad,
j-asada, representada por los Estra-os por su incomparecencia, sobre
pi a^cí0' en cuyos autos intervieneel Ministerio Fiscal;

(Núm. 591) (C.-215)

Don Enrique Covián Frera, Oficial
de Sala, Letrado de los Tribunales,
Certifico :Que ante la Sala prime-

ra de lo civil de esta Audiencia Terri-
torial, Relatoría Secretaría de don
Joaquín Gairigues, se tramitan unos
autos seguidos por doña Olimpia
Balbás Sánchez, condesa viuda de
San Diego, hoy don Leopoldo Gutié-
rrez Balbás, con don Emliio Arenal
Martínez, sobre desahucio de la tien-
da de la casa Gravina, número 84, en
los cuales se -ha dictado la sentencia
cuvo encabezamiento y parte dispo-
sitiva dicen así :

Sentencia número

6. S. don Francisco Zurbano, don
Ramón de Páramo, don Adolfo O.
Casado, don José Santaló, don Juan
Brey Guerra.— En la villa de Ma-
drid', a 23 de diciembre de I935-—
Vistos los autos de mayor cuantía
que ante Nos penden, remitidos en
virtud de apelación por el Juez de
primera instancia número 2 de la mis-
ma, v seguidos entre partes : de la
una, 'como demandante y apelada,
doña María del Carmen Losada y
Sánchez Arjona, mayor de edad,

Sentencia número 64
En la villa de Madrid? a 6 de mar-
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zo de 1936.
—Vistos ante la Sala pri-

mera de lo civil de esta Audiencia
Territorial los autos de juicio de
desahucio seguidos en el Juzgado de
primera instancia del distrito de Pa-
lacio de esta capital, en los que es de-
mandante doña Olimpia Balbás y
Sánchez, hoy sus hijos y herederos
don Leopoldo, don Eugenio, doña
Olimpia y don Juan Antonio Gutié-
rrez y Balbás, de esta vecindad, y
cuya profesión no consta, y deman-
dado don Emilio Arenal y Martínez,
de igual vecindad y de profesión in-
dustrial, sobre pago de las costas de
este juicio;pendientes en dicha Saia
en virtud de recurso de apelación in-
terpuesto por la parte demandada, re-
presentada, sucesivamente, por los
Procuradores don Mariano Albéniz
Bustamante y don Enrique Raso Co-
rujo y defendida de igual modo por
los Letrados don Joaquín de la Ve-
ga y Samper y don Mariano Alonso
Gastrillo y Bayón, estando represen-
tado y defendido don Leopoldo Gu-
tiérrez y Balbás por el Procurador
don Federico Dema e Ilurre y el Le-
trado don Joaquín Codorníu y Boch,
no habiéndose personado los otros
coherederos.

Sentencia número 341 por el señor Juez de instrucción nú-
mero 9 de esta capital, se ha acor-
dado citar por medio del presente a
doña Enriqueta Ventura Pérez y a
su esposo, domiciliados últimamen-
te en la calle de Don Quijote, nú-
mero 11, tercero izquierda, para
que, dentro del término de cinco
días, comparezcan ante dicho Juz-
gado y Secretaría de don Francisco
de Paula Rives y Martí, a fin de
practicar una, diligencia de careo en
el sumario 96 de 1936, por hurto.

(Núm. 1.075) (B.—4oi)

<-apel solicita 1?1" h '\u25a0 V
tencia dictada enTseUC0l6nd'^el juicio por recfcm °?FnisOnos, instada por e?Sn de
herencia^yacente d?d?,2 C°^Gómez Fernanda f a ña CecíliFeniándezOsabaeZ4S?íaMatherederos para qüe 2n í,ase a E
del octavo día bllfel.térn%
cho obrero la'cS^^ a di
setas a que asciende el faií?7>refenda sentencia »L u° de

•
que, de no verErlo PPnC,lb,,éndo'
dicado, se dará"SS°^e¿SS? "
Decano de los de mmeL f°!]nt
e instrucción de este lV?^ncique se proceda a "¡l?«S&P*la vía de apremio en r.fmni n po
de lodispuesto en'euSSSReglamento de Procedimiento r.tencioso de los Turado? K™para que sirva de notificado^'.-herederos de doña Cecilh rL u
doto Matilde Feí'áníeí c^imiciho y paradero se ignora pi-
qúese esta providencia en e K
tin Oficial de esta provincia dacuerdo con lo prevenido en laíde Enjuiciamiento Civil; lo acoróy lirma Su Señoría; ante mí el Secretario. que doy fe .-Inocenci,
Iglesia.— Ante mí, Juan G. Domínguez.»

Señores de Sala segunda : don
Francisco Zurbano, don Ramón de
Páramo, don Adolfo Ortiz-Casado,
don José Santaló, don Juan Brey
Guerra. —

En la villa de Madrid, a 5
de diciembre de 1935.

—Vistos los au-
tos civiles de juicio de menor cuan-
tía que ante Nos penden, en virtud
de apelación y seguidos entre partes :
de la una, como demandantes-apela-
dos, los estrados del Tribunal, por la
incomparecencia en esta segunda ins-
tancia de don Demetrio Sánchez Nie-
to,- de otra, como demandada-apela-
da, la Federación Católica Agraria
de la provincia de Avila, representa-
da por el Procurador don Luis Gui-
nea y defendida por el Letrado don
José María Martín San Pedro ;y de
otra, como demandado apelante, don
Pío Rueda Valverde, mayor de edad,
jornalero y vecino de Órbita, repre-
sentado por el Procurador don Luis
de Santiago y defendido por el Le-
trad don Manuel Figueroa, sobre ter-
cería de dominio,

AYUNTAMIENTOS

EL MOLAR
En cumplimiento de lo dispuesto

en el vigente reglamento de la Ha-
cienda Municipal, se hace saber que
la Comisión Gestora de este Ayun-
tamiento, en sesión del día 16 del
actual, acordó habilitar un nuevo
crédito extraordinario por 2.250 pe-
setas, para pago de jornales de obra
del cierre de la dehesa boyal de es-
tos propios, con cargo al remanente
obtenido en la liquidación del ejer-
cicio anterior de 1935.

Fallamos

Que con imposición al apelante,
dofi Fio Rueda Valverde, de las cos-
tas de esta segunda instancia, debe-
mos confirmar y confirmamos la sen-
tencia que en 15 de enero de 1934
dictó en los presentes autos el Juez
de primera instancia de Avila, por la
que, desestimando la demanda for-
mulada por el Procurador don Se-
gundo Fernández Martín, en nombre
de don Demetrio Sánchez Nieto, de-
claró no haber lugar a la tercería de
dominio entablada y, en consecuen-
cia, mandó continuar el procedimien-
to de apremio contra los frutos y se-
movientes a que aquélla se contrae, y
no hizo expresa condena de costas.
A su tiempo cúmplase lo dispuesto
por el Decreto de 2 de mayo de 1931.

Así por esta nuestra sentencia, que
a más de notificarse en estrados y de
hacerse notoria por edictos, se publi-
cará su encabezamiento y parte dis-
positiva en el Boletín Oficial de la
provincia, por la incomparecencia en
esta segunda instancia de don Déme-;
trio Sánchez Nieto, lo pronunciamos,
mandamos y firmamos. —

Francisco
Zurbano, Ramón de Páramo, Adolfo
Ortiz Casado, José Santaló, Juan
Brev Cuerra.

Fallamos
Loque se hace público por plazo

de quince días para oír reclama-
ciones.

Que confirmando en todas sus par-
tes la sentencia apelada, debemos de-
clarar y declaramos no haber lugar al
desahucio interpuesto por falta de pa-
go, por la consignación en este jui-
cio de las rentas adeudadas dentro
del término legal, y condenamos a
don Emilio Arenal y Martínez al pa*
go de las costas de ambas instancias,
y a su tiempo, con certificación de
esta resolución, devuélvanse los au-
tos originales al Juzgado de su pro-
cedencia. Así por esta nuestra senten-
cia, que para conocimiento del Minis-
terio Fiscal y notificación a don Eu-
genio, doña Olimpia y don Juan An-
tonio Balbás, se publicará en el Bo-
letín Oficial de esta provincia, lo'
pronunciamos, mandamos y firma-
mos.

—
José Temes, Pascual Dome-

nech, Pedro Navarro, Manrique Ma-
riscal de Gante. (Rubricados.)

-450
ElMolar, 20 de abril de 1936. -El

Secretario, Luis S. Olalla.
(Núm. 1.147) (E.—25) Don Inocencio Iglesia Alvarez, JuezPresidente de la 7.a .Agrupación

de Turados Mixtos de esta capital,
Por la presente hago saber: Queen los autos de reclamación d

JURADOS MIXTOS DE MA-
DRID (AGRUPACIÓN VI)

rios que penden en este Orga
(lurado Mixto de Porteros'.
don Genaro Montejo Solano, como
demandante y doña Ramona Alar-con, como demandada, he dictado
la siguiente

Don Tose de Valcárcel y Chico de
Guzmán, Magistrado-Presidente
de la VI Agrupación de Turados
Mixtos de esta Capital.
Hago saber: Que en la sesión del

Pleno celebrada en 20 de marzo pró-
ximo anterior por la Sección de Va-
querías de esta. Agrupación, se acor-
dó por unanimidad abrir un plazo
de treinta días naturales, a contar
desde el siguiente al en que se pu-
blique este anuncio en el Boletín
Oficial de la provincia, para pre-
sentación por los patronos en este
Jurado Mixto, sito en Santa Engra-
cia, 5, de los cuadros del personal
que preste servicios a sus órdenes,
con la advertencia de que el que no
lo verificare dentro de dicho plazo
será sancionado con arreglo a las
Leyes.

Providencia

Presidente, señor Idesia.— Ma
drid, 16 de abril de 1936—\
comparecencia que antecede
que el obrero Genaro Mono-
na solicita la ejecución de la senten
cia dictada por este Organismo er
el juiciopor reclamación de salarie*
instada por el mismo contra dofla
Ramona Alarcón, requiérase
demandada para que en el
de octavo día haga efectiva
obrero la cantidad de 671,5c1
a que asciende el fallo de dic
tencia, apercibiéndole qu<
verificarlo en el plazo indic
dará cuenta al señor Juez De.
los de primera instancia e i

ción de esta capital, para
proceda a su exacción por L
apremio, en cumplimiento c

puesto en el artículo 123 o
mentó de Procedimiento cor
so de los Turados Mixtos.

Y para que sirva de n>

a doña Ramona Alarcón,

micilio v paradero se igi

blíquese" esta providenci..
letinOficial de esta provin.
acuerdo con lo prevenido en

de Enjuiciamiento cnih-L'
V firma S. S. ante -mi.

fico.-Inocencio Iglesia

Publicación

Leída y publicada ha sido la sen-
tencia que antecede por el señor don
Manrique Mariscal de Gante, Magis-
trado de la Sala primera de 16 civil de
esta Audiencia Territorial v Ponente
que ha sido de los autos, estando ce-
lebrando sesión pública la referida
Sala, hoy día de su fecha, de que yo,
el Secretario, certifico. —Madrid, 6de
marzo de 1936.— Ante mí, 'Ledo. Joa-
quín Garrigues.

Publicación

Eeída y publicada ha sido la ante-
or sentencia por el señor don Ra-

inón de Páramo^dagistrado Ponente
que ha sido en estos autos, estando
celebrando audiencia pública la Sala
segunda de lo civil de este Superior
Tribunal en el día de su fecha, de que
certifico.—Ante mí, Ledo. Gabriel
Espinosa.

Lo que se hace público para cono-
cimiento de los interesados.

Dado en Madrid, a 10 de abril de
1936.— Ante mí, P. H. (firmado).
José de Valcárcel.

Y para que conste, y en cumpli-
miento de lo mandado pueda tener lu-
gar su inserción en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, por lo que res-
pecta a los litigantes no compareci-
dos don Eugenio. Olimpia v Juan
Antonio Gutiérrez Balbás, extiendo
la presente, que firmo en Madrid, a
20 de marzo de 1936.— El Oficial de
Sala, E. Covián.

Y para su publicación en el Bole-
tín Oficial de la provincia, expido el
presente edicto en Madrid, a 20 de
febrero de 1936.— El Oficial de Sala,
Francisco Cadenas.

Agrupación séptima de Jurados
IVUxtos de Madrid

(Xúm 588) (C—214) Don Inocencio Iglesia Alvarez, Jaez
Presidente de la Séptima Agrupa-
ción de Jurados Mixtos de esta

(Núm. 838) —213) "O

CITACIONES
Don Francisco Cadenas Blanco, Ofi-

cial de Sala de la Audiencia Te-

capital,
Bajo los apercibimientos procedentes

en derecho, se cita y emplaza, por
los Jueces o Tribunales respectivos,
a las personas que a continuación
se expresan, para que comparezcan
el día que se señale, a contar desde
la fecha de la publicación del anun-
cio en este periódico, oficial, con
arreglo al articulo 173 de la ley deEnjuiciamiento criminal. -¡8o delCódigo de Justicia Militar y 63 del
de Marina.

Por la presente hago saber.- Queen los autos de reclamación de sa-
larios que penden en este organismo
(Jurado Mixtode Peluqueros), entre
don Emilio López Capel, como de-
mandante, contra la herencia ya-
cente de doña Cecilia Gómez Fer-
nández y doña Matilde FernándezOsaba, he dictado la siguiente

rritorial de Madrid, ]uan G. Domínguez

Certifico :Que por la Sala segunda
de este Tribunal, Relatoría Secreta-
ría del Licenciado don Gabriel Espi-
nosa, y en autos seguidos por don
Demetrio Sánchez Nieto, con la Fe-
deración Católica Agraria de la pro-
vincia de Avila, v don Pío Rueda
Valverde, sobre tercería de dominio,
se ha dictado la sentencia cuvo enca-
bezamiento y parte dispositiva son
del tenor literal siguiente :

La Administración y yentejjj^
LETIN OFICIAL de la%>*%»
encuentran inst-gj^,»

Mayor, 4.— Telefono

Providencia
,MPRENTA WOVgCWj: y

Paseo del Doctor Esquejo,
Teléfono 53a03

«Presidente, señor Iglesia.— Ma-
drid, 20 de abril de 1936.— Vista la
comparecencia que antecede, por la

TUZGADO NUMERO 9
En virtud de providencia dictada


